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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el rt. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

ue, los incisos a) y d) del a ículo 21 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
egionales, es atribución del residente Regional hoy Gobernador Regional, con la Ley NO

30305, dirigir y supervisar la archa del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos,
a ministrativos y técnicos, así omo dictar Decretos y Resoluciones Regionales.

Que, el día 06 de julio es una e las fechas más importantes en nuestro país, por cuanto se
celebra el Día del Maestro, fec a que debe rendirse un merecido homenaje a los educadores
y forjadores del futuro de miles de peruanos. Es el Maestro el que con paciencia nos acerca
después de cada lección a las uentes inagotables del saber, iluminándonos constantemente
con la luz del conocimiento al e píritu y a la mente del estudiante.

Que, la Director General del Instituto de Educación Superior Público "CAP. FAP. José
irección Regional de Educación de Tumbes, mediante OficioAbelardo Quiñones" Tumbes —

NO 0487-2025/REGlÓN TUMB de fecha 30 de junio del 2025,
solicita en el marco de la celeb ación del Día del Maestro, el reconocimiento a los docentes

que menciona por su dedicaci I n y aporte a la educación superior de dicha institución; en
mérito de 10 cual, la Gobernació Regional del Gobierno Regional Tumbes mediante proveído
S/N, de fecha 02 de julio del 20 5, inserto en el reverso del documento, dispone a Secretaria

General Regional la proyección del acto resolutivo correspondiente.

Que, siendo una de las política de la actual gestión reconocer y felicitar a los docentes del
ámbito regional: en el Día del aestro, como una de las formas de valorar la dedicación y el
esfuerzo que vienen realizand con identidad institucional, dedicación, responsabilidad y

vocación de servicio, resulta pr cedente la emisión del presente acto resolutivo.

Por las consideraciones expues as y contando con la visación de Secretaria General Regional,

Oficina Regional de Asesoría urídica y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.
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Regional de Educación de
responsabilidad y vocación d

Tumbes, haciéndoseles menci 'n conforme al siguiente detalle:

Mag. Edgardo Jiménez
P.T. Irlan Kissingger Al
Ing. Jorge Antonio Arriv
Mag. Socorro Diana Cc
Lic. Enf. Rosa Liliana Al
Prof. Damián Dante Mir

P.T.Marcos Yhony Sa
Dra. Karina Elizabeth M
CPC. José Víctor Guev
Mag. Nury Jesús del So
Méd. María Elena Lópe
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Educación y a las demás Oficin
pertinentes.
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ribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
ificatoria, Ley NO 27902.

NOCER Y FELICITAR, con motivo de la celebración del Día
ei 2025, a los docentes del INSTITUTO DE EDUCACIÓN
AP. JOSÉ ABELARDO QUIÑONES" TUMBES - Dirección

Tumbes, por su compromiso institucional, dedicación,
servicio, contribuyendo al crecimiento de nuestra Región
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TIFICAR, la presente resolución a los docentes que se
nte y al Instituto de Educación Superior Público "CAP. FAP.
bes, de igual manera también a la Dirección Regional de
s competentes del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

OMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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